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RESOLUCIóN DE GERENCIA GENERAL N" 054.201g-EPS-M/GG

Moyobamba, 29 de Abril de 2019
vrsTo;

La sol¡citud de Extensión d€ Licóncia Sin Goce d€ R€muneraciones por Asumir y
Desempeñar Cargo d6 Conf¡anza, pres€ntada por el Sr. Julio Cesar Arévalo López,
con DNI 10145121, cual adjunta la Resolución de Goronc¡a General N'022-2019-EPS-
M/GG, d6 fecha 05 de marzo de 2019, y la Resolución Directoral N.008-219-
OTASS/DE, de f€cha 22 de enero del 2019, lnforme N'133-2019-EPS-M-
GG/GAF/ORH de fecha 29 de abril d€ 2019, lnforme Lega N'040-2019-EPS-GAJ-M de
fecha 29 de abril de 2019, lnform€ Legal N'019-2019-EPS-GAJ-M de fecha 26 dE
febroro d6 20,l9 y;

CONSIDERANDO;

Que, como se aprecia en el pánafo precedente, le solicitud realizada por el Sr. Julio
Césár López Arévalo, es referente a la extens¡ón de la Licencia Sin Goce de Haber,
qu6 fuere concedida con Resolución N'022-2019-EPS-M/GG de fecha 05 de Mazo
del 2019, expedido por la Gerencia General de la EPS Moyobamba S.A., docurn€nto
que d€talla, que en su Legajo Personal dél solicitsnte se ha constatado, qu€ es
p€rsonal D¡r€ct¡vo y/o Confianza, que fu€ d€signado de manera directa por el Gerente
General de la Entidad, en cargos de Direccirin y/o Conflanza, siendo su d6s6mp€ño
Laboral en el cargo como Jofe de la Oficina dé Planeam¡€nto (Personal D¡rect¡vo,
Categoría G-2) conforme se encu€ntra en los Documentos d€ Gestión de la Entidad,
Cuadro orgán¡co de Puostos d€ la EPS Moyobamba, el Presupuesto AnalÍtico de
Personal y la Estructura Orgánica de la Ent¡dad.

Que, el Sr. Julio César Arévalo López, por facu[tad directriz del Empleador fue
designado de manera d¡recta, como Jef€ de la Oficina de Planoamiento con las
responsabilidades y atribuc¡ones inherontes al cargo, c¡nformo a la Rosoluc¡ón N"019-
2015-EPS-M/GG, de fecha 06 de abril del 2015, además s€ aprecia de la mencionada
resoluc¡ón que no se le reservó n¡ngún puesto laboral, dado a que este no ex¡st€ lo
cual se encuentra constatado 6n el Legajo Personal del Trabajador.

Que, el Sr. Julio César Arévalo Lóp€z, ha venido desempeñando el cargo de Jefe de la
Ofic¡na de Pleñeemiento de la EPS Molobamba S.A., hastia el 28 de enero del 2019,
debido a la Licencia sin Goce de Haber por motivos particulares, concedida con
Resolución de Gerencia G€neral N'022-20'19-EPS-M/GG de fecha 05 de Mar¿o d€l
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Que con la solicitud ¡ealizada por ol Sr. Julio César Arávalo López, presentada a esla
@rencia General con fecha 22 do abril del año 2019, en su cond¡c¡ón de J€fs de
Planeami€nto, cuyo Régimen Laboral es el Decroto Legislativo N"728 Ley de
Productividad y Competitividad Laboral, solic¡ta la Extensión de la Licencia Sin Goce
de Haber, por asumir y desompeñar cago directivo o de confianza por designación de
OTASS en la misma o diferente €ntidad, la misma que podrá oxtond€rse m¡enfas dure
la d€s¡gnación, invocando para ello el artículo 46 literal d) d€l Roglamento lnt€mo de
Trabajo de la EPS Moyobamba S.A.
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2019, a partir del 29 de enero del 2019 hasta el 28 de abril del 2019, en el uso de la
Facultad Oiroctr¡z dol Emploador, conforme al artlculo 9 y el literal k) del artículo
12' d6l Texto Único Ordenado del Decreto Leg¡slativo N'728, Ley de
Producüvidad y Compotitividad Laboral, s6 le concedió llcenc¡a por única vez,
por un por¡odo de tros m6sés.

Que, habiendo cumplido €l tiempo lím¡te d€ la L¡cencia s¡n goc€ de haber concedida al
Sr. Jul¡o Céser Arávalo López, como es de verse en la Resolución de G€rencia
General N'022-2019-EPS-M/GG de feche 05 de Mazo del 2019, el Sr. Julio César
Arévalo López, ha debido re¡ncorporarse a 6sta Entidad, sin embargo; ha soliciiado
una nu6va licencia como Extensión de Licencia sin goce de haber, a partir d€l 29 de
abril 2019, y tambián hace de conocim¡€nto que v¡ene des€mpeñando un cargo de
confiairz¡¡ de Jef€ de la Of¡cine d€ Plan¡ficacón y Presupuesto, de la Unidad Ejecutora
002, denominada Sarvicios de Saneamionto Tumbes, con Resolución D¡roctoral
N'008-2019-OTASS/DE, de fecha 22 de Énaro de 20'19.

Que, al tratarse de un cargo de D¡r6cción y/o de Conf¡anza, el puesto laboral de Jefe
de la Of¡cina d€ Planoam¡ento, (Personal D¡roctivo, Categoría Cr-2) el mismo que
asum¡ó y ha venido des€mpeñendo €l Sr. Julio César AÉvalo López, por designación
directa del Empleador, el cual ha hecho uso d6 su Facultad Dirsctriz, prevista en 6l
artículo 9" d6l Te¡fo Único Ordenado del Decr€to Leg¡slativo N'728, Ley de
Productividad y Comp€titividad Laboral, tamb¡én el Empleador puede decidir si se
mantiene o no en el puesto laboral, o ret¡ra la confianza del personal designado de
manera d¡r6cta, teniendo en clJenta las necesidades de servicio de la Empresa.

En cuanto, al Reglamento lntemo de Trabajo d€ la EPS Moyobamba S.A., que invoca
el solic¡tante de acuerdo al literal d) del Artículo 46', señala: Para asumir y
desemQñar cargo d¡rcctivo o de confranza por designación de OIASS en la misma o
d¡feÉnte entidad, la misma que pdrá ertenderse m¡entras dure la designación.

Que, con el lnforme N''133-2019-EPS-M-GGiGAF/ORH, de fecha 29 de abr¡l del año
2019, la Jefe de la Oficina d€ Récursos Humanos manif¡esta quo lo ostipulado en él
literal d) del artículo 46' del Reglamento lntemo de Trabajo, €s un benoficio para los
baba¡adores qu6 cuentan con contrato de trabajo a plazo indeterminado.

Así mismo, en el lnforme Legal N'M0-201g-EPS-GAJ-M d€ fecha 29 de abril de 2019,
la Gerente de Asesoría Jurídica manifi€sta, qu€ es necesario €nt€nder qué el artículo
46' litoral d) del Reglamento lntorno d€ Trabajo de la EPS Moyobamba S.A.,
invocado, sería aplicable en caso que el Sr. Julio César Arévalo López, hubiero tonido
una plaza o un puesto laboral en la Empresa, en el cual sea titular, sin embargo; dicho
pu€sto laboral NO EXISTE, y al hab€r d€sempsñado el cergo de Dirección o confianza
por designación directa del Empleador, no es procodento se oxtianda la Liconcia
sln goce de haber que sollcita, dado a que estos cargos se deben a la conflanza
del Empleador que des¡gna diroctamente a su personal y tambión t¡ené la
facultad do pod6r retirar la conf¡anza qu€ otorga, d€ acuordo a su Facultad
Directriz del Empleador,
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Que, los cergos D¡rectivos y de confianza, se encuentra claramente ostablecidos en 6l
artículo 43' del Texto Único Ordenado de la Ley N'728, Ley de Productiv¡dad y
Comp€titividad Leboral, Capítulo Vl, De las Situaciones Especiales - Personal de
Dirección y de Confianza, y de acuerdo a las labores real¡zadas por el Sr. Julio César
Arévalo López, y de los documentos gu€ se encu€nfan 6n su legajo, s€ pued€
constatar que su desempeño laboral, fue como Jefe de la Oficina de Planeamiento,
(Personal Directivo, Cat€goría G2).

Que, de conformidad con 6l artículo 211.1 2.) Del Reglamento del Decreto Legislativo
N'1280, Decreto Legislaüvo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y prestación d6
los Servicios de Saneamiento N'019-2017-VMIENOA, 2do. Pánafo, ostabl€ce las
funcion€s d6l G€rente G€neral, en concordancia con el Artículo 7" dol Reglam€nto de
Organización y Funciones la EPS Moyobamba SRL, así conro lo plasmado en el Acta
de Sesión N"004-2017, del Consejo D¡réctivo del Organismo Técnico d6 la
Adm¡nistración de los Servicios de Saneamionto - OTASS, de fecha l7 de marzo del
2017, Acuerdo N'04, numeral 4.1, que del€ga al Señor Víctor David Ponce Z€nt€no,
las atribuciones, obligaciones y responsabilidades de la Gerencia General de la
Entldad Prostadora de Servic¡os de Saneamionto de Moyobamba - EPS Moyobemba
S.A, por lo expuesto:

Estando con el visto bueno de la Gerencia de Administración y Finanzas, Ger€ncia de
Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Asesoría Jurídica, y Oficina de Recursos
Humanos.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: NO ES PROCEDENTE CONCEDER LA EXTENSION DE
LICENCIA SIN GOCE OE HABER, solicitáda por el Sr. Julio Cesar Arévalo López,
debido a que no tiene una plaza o un puesto laboral en la Empresa, que pueda
réservarse, siendo el cargo Directivo yio de Confianza, por designación dirocta del
Empl€ador, qu¡en tione la facultad directriz de pod€r designar y retjrar la confianza que
otorga debido a las neces¡dades del servic¡o de la Empresa.

ARTCULO SEGUNOO: PONGASE do conocimi€nto a la Gerenc¡a de Administración y
Finanzas, y a la Oficina de Recursos Humenos, para las áccion€s admin¡strat¡vas
conespond¡ent€s.

ARTICUTO TERCERO: NOTIFIQUESE, a la parte interesada

REGíSfRASE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE.
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